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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Triaustr* .............................. 68
leiceetre ................................ Ht -
A». ......................................... »* -?
JLywitaeientw de la Pwineia, 

U. ................................. 175 -

I.ei euicripcionea ee eolicitarin de la ztdiniwiitractfte 
A» jtrbitñox Provincial»* (Diputación Provincial).

Tv M de fuere podrán hacerte remitiendo el importe por 
rir-» poeta! u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
-v la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(T)innt».ci6n ProvineF-iD

Lee númeroe que ee reclamen deaptiéa de tranacurri- 
8ee cuatro día* desde au publicación sólo se servirán a! 
vreeio de venta, o na a 2 pesetas los del alio corriente; 
I peee'a» los del afio anterior, y dé otros aüow. 4 oewte»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

docnmento oficial que se inserte, declarado de pace. 
tr«* ptteta*. .

Loa insertados en el "Parte no oficial" devengarán a 
razón de *«* pesetas pon línea o fracción. Al origina’ 
acompañará un sello móvil de 1’65 pesetas y otro da 
ta»ss provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Lo» derechos de publicación de números extraordina- 
iios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese
' Los anuncios obligados al pago, *6lo *• insertarán 

hrtvic abono o cuando haya persona en la capitil qu» 
responda de éste

Las inserciones se solici arán del Excmo- Sr- ixooer- 
,ad- r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre

venido, las de la primera Autoridad miiltar- ,
4 todo rer:ho de anuncio acompafiará un ejemplar del 

Bo í.b t t x ectívo como comprobante, siendo de pago los 
i.».t , ee pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loa Centros oficiales-

El Bo l b t t n OsrciAL se halla de venta en la Imprenta 
Mnnnr ‘PicnatrUi-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
vimbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señore- Secretarios cuidarán, bajo Su mis estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo u t in , coleccionado» ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de c)da 
semestre. ' . /

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
eu promnlgnción, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Cml).

f.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia de- Je que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro din» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de novu mon 
de '687).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

0RD1N e

Derogando tas tasas de ganado porcino 
limos. Sres.: Desaparecidas las causas 

qué justificaron la tasa establecida para 
el gallado porcino de abasto vivo y canal 
por los artículos 3.0 y 4.n de la Orden, 
de este Ministerio de Agricultura de 25 
de mayo de 1946 («Boletín Oficia! del 
Estado» núm. 151), dispongo lo si
guiente: ..

1 .° Queda derogada la tasa de 9 pe
setas kilogramo vivo para cerdos de 
10 a 100 kilogramos, y 9,50 pesetas kilo
gramo vivo para cerdos de más de 
100 kilogramos.

2 .° Igualmente queda derogada la 
tasa de 11 pesetas por kilogramo canal 
en provincias de origen, que se estable
ció por la mencionada Orden minis
terial. - , ,

3,® Por la Comisaría General de 
Abast'cimientos y Transportes, al re
glamentar la campaña chacinera 1951
52, de acuerdo con la Secretaría Técnica 
de esté Ministerio, sé señalarán los pre
cios por kilogramo canal en matadero 
que han de regir en la mencionada 
campaña.

Lo que digo a VV. U. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1951.—Ca- 

vestany. ‘
limos Sres.: Comisario general de Abas

tecimientos y Transportes, Director 
general de Ganadería y Secretario
Técnico de este Ministerio.

(Del <B. O. del E» núm. 234, 
de fecha 22-8-51).

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Modificando el apartado 5.° de la Or
den de este Ministerio;fecha 31 del pa
sado mes de julio, publicada en el 
<Boletín Oficial del Estado» número 

220, de 8 del actual.
El apartado quinTo de 1a  Ord' n refe

rida se.mndifica en la siguiente fomr’:
«La fech i iniciúl para la temporada 

de matanza de ganado de cerda, su in
dustrialización pór fábricas de chacine
ría y venta al consumidor ep el abaste,- 
cimiento en fresco, se señala en 15 de 
septiembre de 1951. tenniuandu en 
31 de agosto de 1952.

Sin embargo, para las industfias de 
chacinería que no cuenten con ins
talaciones frigotíficas, la fecha final de 
sacrificio e industrialización subsi
guiente será el 30 de abril de 1952.

La venta de carnes de cerdo directa-- 
m-rnte al consumidor para el abasteci
miento en fresco no podrá rea’izarse a 
partir del 31 de mayo de 1952 más que 
eti los establecimientos detallistas que 
cuenten con instalaciones frigorífica-».

Madrid, 13 de agosto de 1951.— 
Pérez González.

(Del «B. O. del E», núm. 226 de fe
cha 14-8-51)

SECCION' QUINTA
Núm. 3.174

■ Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de . 
caza expedidas durante el mes de 
julio de 1951.

Dia 2:
554. Calatayud. — Jesús Muñoz Gu

tiérrez.
555. Tarazona. — T o m á s García 

Sancho.
556. Idem. — Justo María Arrechea 

Etcheverry.
557. Idem. — Avelino Marianini Gu

tiérrez. .
558. ídem. — Román Laínez de Val.
559. - Idem. —- Crescencio Giménez 

Borja.
560. Idem. —.Alfonso Gil Ledesma.
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561. Tarazona. — Angel Lahiguera 
Coscolín.

562. Torréllas. — Eduardo Molina 
Garda.

563. Tarazona. —< Juan Montes 
Garcés.

564. Idem. — Martin Motilva Ma
ñero.

565. Idem. — Bruno Crespo Vallejo.
566. ídem. — Horacio Arrechea Et- 

cheverry.
567. Idem. — Fernando Serrano. 

Matud.
568. Idem. — Bienvenido Ruiz Se

villano.
560. Epila. — Ambrosio Martínez 

Grada. ■
570. Caspe. — Claudio Perdiguero 

Peña.
571. Tarazona. — Virgilio Torres 

Garda.
572. Idem. — Fermin Lamana En- 

clso.
Día 3:

573. Plaza----- Enrique* Moulinos Sal- 
vatella.

574. Idem. — José Quevedo Bien- 
zobás.

575. ídem. — José Franco Lahuerta.
576. Idem. — Mariano Cardeñosa 

Guillén.
577. Idem. — Fernando Lozano
, ' Blesa.
578. Idem. — Ricardo Estella Fa

jardo.
579. Calatayud.—José Saló Montón.
580. Idem. — Basilio Gómez Her

nández.
581. Plaza. — Miguel Montañés Es- 

cuer.
582. Calatayud. — Santiago Torca! 

Martínez.
583. Juslibol. —. Miguel Valero 

Ibáñez.
584. Murlllo ,de Gállego. — Mauri

cio Gracia Fanlo.
585. Calatayud. — Andrés Moros Es

teban»
586. Plaza. — Gregorio Pasamón 

• Garcés.
587. Idem. — Julián Lozano Júdez.
988. Idem. — Elias Salas Faure.
589. Idem. — Ramón Cárcamo Bo- 

rruel.
590. Idem. — Miguel Marti Na

varro.
591. Idem. — Juan Ruiz Vicente.
592. San Juan de Mozarrifar.__ Fé

lix' Lombarte Almorín.
593. Escatrón. — José Barrera Tos- 

cano.
594. Plaza.—Modesto Felipe Millán.
595. Idem. — José Mallén Mayor.
596. Idem. — Lesmes Ovelleiro 

Agúndez.
597. Idem. — Luis Fernández Fe- 

rrer. ,

^9 8. Sierra de Luna. — Félix Arti
gas Lambán.

599. Idem. — Eusebio Pérez Llera.
600. Idem. — José Barón Naudin.
6Q1. Idem. — Jesús Ar-anda Aranda.
602. Plaza.--José M.a Serrano Royo.
603. Idem.—Angel Paracuellos Sar

miento. ’
604. Encinacorba.—Antonio de la Ta

jada y de la Llave.
605. Plaza. — Nicasio Cestero Mar

tínez. -
606. Idem.—Luis Argente Llanas.

Día 5:
607. Remolinos.—Domingo Sancho 

Félez.
608. Calatayud.—Salvador Minguijón 

Ramo.
609. Torres de Berrelléh. — Cesáreo 

Gascón Franco.
610. Cosuenda.—Orenció Charles Re

dondo.
611. Plaza. - José Antonio Gimeno 

Asensio.
612. La Cartuja Baja.—Julio Molina 

Bielsa. .
613. Plaza. — Alfonso O líete Fer

nández. ,
614. Idem.—Jesús Idiago Puértolas.
615. Moverá. — A n t o n i o Valero

( Guzmán.

Día 6:
616. Albeta.—Pedro Palacín Aguerrí.
617. Maleján. — Angel Murilo San

martín.
618. Epila.—Joaquín Ma gallón 

García.
619. Borja. — Mariano Via monte 

Jaime.
620. Fréscano. — Luis Cuartero Bel- 

trán.
621. Calatayud.—Adrián Escós Cle

mente.
622. Plaza.—José Romeo Andrés.
623. Idem.—jesús Asín Diez.
624. Idem.—Anselmo García López.
625. I d e m. — Victoriano Mongirón 

García.
626. Idem.—Francisco Carrasco Pa

rejo.
627. Aguilón.—Nicolás Murillo Grau.
628. Plaza.— José Sánchez Her

nández.
629. Idem.— Felipe Camarero Mar

tínez. t
Día 7:

630. Plaza.—Blas Lechón Visiedo.
631. Mallén. — Antonio Cerdán Lo

zano.
632. Calatayud.—Perfecto Minguijón 

Ramo.
633. A t e c a.— Fernando Hernández 

Morte.
634. Idem.—José García Polo.
635. Idem.—Juan Pascua! Mateo 

García.
636. Idem.—Pascual Jaques Yagüe.
637. Borja.—Juan Zueco Casado.
638. Plaza.—José Solanas Esteban.
639. Alfajarín.—Miguel Aparicio 

Cortés.
640. Miralbueno. — Gregorio Tomás 

Vergara.

641. Montañana. — Santiago Vitallé 
Curdi. *

642. Plaza.—Segismundo López Fer
nández.

643. Idem.—Luis Ferrer Verdún.
644. Idem.—Cándido Castillo Ibáñez.

Día 9:
645. Villamayor.—Domingo Asensio 

Joven.
646. Idem.—Julián Almerge Mayoral.
647. Plaza.—Ramón Joaristi Gracia.
648. Idem.—Luis Gabás Loscos.
649. Idem.—Valentín Val Salaber.
650. Idem.—Luciano” Murillo Indarte.
651. Daroca.—José Gabriel Bañares 

Poves. •
652. Plaza.—Jesús López Giménez.
653. Idem.—Alvaro Ruiz Vicente.
654. I d e m.—Domipgo Gonzaga 

Gómez. .

Día 10:
655. Plaza.—Bernabé Mañero Buega
656. Idem.—Juan Mañero Casabiel.
657. Fayón.—José Ayet Muñoz.
658. Plaza.—Eduardo Lón Romero.
659. Daroca.—Manuel Carneo Martín.

Día 10'
660. Morés.—Emilio Roy Grima.

Día 11:
661. Plaza.—Alejandro Serrano Ol

mos.
662. Idem.—Miguel Lahoz Zapata.
663. Idem.—Jerónimo Aguilar Soria- 

que.
664. Orera.—Angel Bueno Bonet.
665. Plaza.—Darío Centeno Alvarez.
666. Idem.—Serafín ViHafranca Na. 

varro.
667. Idem.—Andrés Monforte Alonso.
668. Pedrola.—Alfonso Aguilar Lu- 

deña.
669. Plaza.—Emilio Penacho Utrilla.
670. Vilíafeliche.—Isaac Lou Sebas

tián. .
671. Plaza.—José Barón Palacín.
672. Idem.—Félix Lambán Ventura.
673. Idem.—Julio Laglera Escuer.
674. Idem.—Sinforiano García Pata

tero.
675. Idem.—Jesús Blasco Sancho.
676. Idem —Angel López Borraz.
677. Gallocanta. — Lorenzo López 

Blasco.

Día 12:
678. Escatrón.—José Rodríguez Al. 

bero.
679. Idem. - Francisco Barrachina 

• Ríos. -
680. Quinto de Ebro.—Gregorio Gra

cia Pérez.
681. Luceni.—Pedro Benedi Villa.
682. Plaza.—Manuel Salo Cubero.
683. Idem.—Jesús Salo Sangábriel.
684. Idem.— Claudio Martínez Lo

zano.
685. Idem.—Baldomcro Garza Mur.
686. Idem.-Ernesto Oliver Naharrp.
687. Idem.—José Larrosa Naval. 1
688. Idem. — Francisco Gracia Ro

dríguez. •
(Continuará1)

-. .. _. eíLJHJik
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Núm. 3.957 ' i

SEXTA DIVISION H1DROLOGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL ERRO

PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS

en los montes de utilidad pública de esta provincia a cargo de esta División, correspondiente al año forestal 
de 1951-1952, aprobado por el limo. Sr. Inspector General de la 3.a Región Forestal y pliego de cpndiciones 

facultativas que regirán para su enajenación y disfrute, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

PLIEGO DE CONDICIONES

Pr ime r a . A los fines de que para l.° de octubre, co
mienzo del .próximo año forestal, hayan sido enajenados los 
productos de cada uno de los aprovechamientos y su ejecu- 

* ción pueda iniciarse a partir de dicha fecha, sin pérdida de 
tiempo, serán anunciadas las respectivas subastas, dando 
cuenta a la Jefatura de éste Servicio de la fecha en que se so
licita su inserción, remitiendo, al mismo tiempo, copia del 
anuncio.

Se g u n d a Parada, enajenación de los productos forestales 
se atendrá en un todo a lo preceptuado en 1as normas estable
cidas a tal fin en la legislación municipal, Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios Municipales de 2 de julio de 
1924 y R. D. de 17 de octubre de 1925. Cuando se trate de la 
enajenación de productos maderables y leñosos, además de las 
normas indicadas, son de obligada aplicación las promulgadas, 
en las OO. MM. de Agricultura de 13 de agosto de 1949 
(- B.O. del Estado» del 20), y 17 de octubre de 1950 («B.O. del 
Estado» de 4 de noviembre de 1950).

Te r c e r a .' Dentro del plazo de los cinco días siguientes al 
de la celebración de la subasta, así como en la que se celebre 
sesión del Pleno del Ayuntamiento propietario para la adop
ción del acuerdo correspondiente, en relación con la adjudi
cación definitiva, se comunicará a la Jefatura el resultado y 
acuerdo adoptados, respectivamente, mediante la remisión de 
copia de! acta formulada con motivo de la celebración de la 
siibasta y certificación del acta dé la sesión correspondiente.

Cu a r t a . Lo s Ayuntamientos de los pueblos usuarios de 
aprovechamientos vecinales o por tasación, vienen obligados 
a obtener, para el l.° de octubre próximo, la licencia co
rrespondiente para el disfrute de dichos aprovechamientos, o 
manifestarán para dicha fecha si renuncian a los mismos, en 
cuyo caso se procederá a 1a enajenación de sus productos en 
pública subasta, en la inteligencia de que, terminado dicho 
plazo sin que se hayan provisto dé la licencia, se considerarán 
los aprovechamientos como.fraudulentos, así como también 
en el caso de que, aun provistos de aquélla, no se haya hecho 

' por el personal del Servicio la entrega del aprovechamiento 
de que se trate. •

Qu in t a . Lo s rematantes de las subastas se proveerán de la 
licencia correspondiente dentro del plazo de diez días a partir 
de la-fecha en que se les- hayan adjudicado definitivamente 
aquéllas, ya que en caso contrario se entenderá renuncian al 
disfrute de sus apróvechamientos, perdiendo todos sus dere- 
hos, así como el importe del depósito que obligadamente tie- 
e constituido para poder licitar a aquéllas, quedando a favor

del pueblo propietario como indemnización de los perjuicios 
que con dio pudiera originársele. *

Se x t a . Para la expedición de la licencia para el disfrute de 
toda clase de aprovechamientos se precisa cumplir por parte 
del usuario o rematante los siguientes requisitos: l.° Justifica
ción de haber satisfecho en la Habilitación del Servicio el 
importe del presupuesto de indemnizaciones del personal por 
gastos de gestión técnica. 2.° Ingreso en la Habilitación del 
Servicio del 10 por 100 del importe del aprovechamiento con 
destino a mejoras del monte. 3.° Presentación de la Carta de 
Pago del ingreso en la Depositaría del Ayuntamiento respec
tivo del 20 por 10 1 del importe del aprovechamiento a dispo
sición de la Jefatura de la Sexta División Hidrológico-Forestal 
en concepto de depósito para responder de la buena ejecu
ción del aprovechamiento y cumplimiento de las obligaciones 
dimanantes del contrato. ' >

Cuando se trate de aprovechamientos maderables, además 
de los requisitos anunciados anteriormente se precisará, para 
poder librar la licenciadla presentación de documento justifi
cativo del ingreso en la cuenta corriente núm. 258 de la Cen
tral del Banco de España, abierta a nombre del Servicio de la 
Madera, bajo el epígrafe «Organismos Autónomos de la Admi- * 
nistración del Estado» de la totalidad del importe del canon 
que corresponda al aprovechamiento en cuestión, a razón del 
importe por metro cúbico de madera en pie que se haya de
terminado en los presupuestos aprobados para el Servicio de 
la Madera. .

Sé pt ima . . Al practicar por el personal del Servicio la opera” 
ción de contada en blanco, que preceptivamente se realiza en 
los aprovechamientos maderables en todos los montes como 
garantía de la buena ejecución de los disfrutes, podtá solicitar 
cualesquiera de las partes interesadas, adjudicatario o entidad 
propietária, la determinación del volumen del aprovechamiento, 
que la realizará igualmente el personal del Servicio, cubicando 
los pies una vez apeados. Los gastos materiales que esta eva
luación ocasione, serán satisfechos por la parte que la haya 
solicitado. .

Oc t a v a . Serán de obligada aplicación en la ejecución de 
los disfrates de los aprovechamientos tanto vecinales como 
subastados, los pliegos de condiciones formulados por el Dis
trito Forestal de la provincia y que se hallen en vigencia en 
tanto no se opongan a las condiciones anteriormente anuncia
das. " .

Zaragoza, l.° de agosto de 1951.—El Ingeniero-Jefe, Tomás 
Belárroa. . ■
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Sexta División Hidrológico-Forestal

PLA^ DE APROVECHAMIENTOS a realizar en el año forestal de 1951-1952^ aprobado por el linio. Sr. Ins 
dones y del artículo 34 de la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1946, correspon

Provincia de Zaragoza ,

3: o Forma en 
que será 

adjudicado

L fe Ñ A S

e Cabida DENOMINACION Término municipal Perlenencla Grsa Menu
da

Estéreos

Total
ESPECIE

Snperlleli TASACION i Gesli4n 
técnica

Pra«.
a Has. . . • el aprove

chamiento Eütí Ests.
aprev.*

Has.
Máxima 

Ptas.
Mínima 
Ptas

92b 150

»

Dehesa Boyal }
Común...............

Idem.......................
Anento..

¡d ........
Anento .. 

Id . . ..
Tasación 
Subasta 
Tasación

Subasta 
Tasación

Id.
Subasta

Tasación 
Subasta

Id.
(0 
Id. 

rasación
Id.

Subasta 
Id. 
Id.

Tasación
Id. 
Id. 
Id.

» » 
»

> »
»

» » »

> Idem................ Id............. Id............. » » »
93a 207 Las Canteras y

Aguullueve....
La Sierra .............

•Id............. Id............. » » » ■
661 Atea..........

Id.............
Alea........

Id.............
1 .000 1.000 

»
Roble a malarrasa 25 6.000 6.000 691'25

» Idem........... . »
Idem....................... Id Id »

4.800
107 1 .045 Dehesa de los Ene

brales ............. Daroca ...
Id...........

Daroca ... 
Id .

800 800 Encina LO 4.800 588*75
Idem .. . ..............
Idem....................... Id. .. . Id

I07a 
112

55
360 
►

Las Canteras ..
El Berrocal..........
Idem......................

Id ........
Orcajo ....

Id..........

Id. .....
Orcajo ....

Id. ... .

> »
650 650

»
Roble a malarrasa - 20

» 
4.290

»
3.900

»
»

»
506'25

i!2a 120 Enenies del Villar Id............. Id........... 25o 500 750 Pino limpia IR 4.750 4.750 * 563'75
» - Idem...................... Id............. Id. ■........ » » » »

117
118
H8b 
128

133 El Ti ébago.......... Manchones 
Id. ?....

Manchones 
Id.........

» » »
87 El Vedado............ ' >

200
222

Lq Matallana ... .
El Rebollar..........

Id.............
Balconchán

Id........... . >
x>

100
400

100
400

. »

Pino limpia
Roble a malarrasa 

»

10
12

500
2.400 

»

500
2.400

» 7975
329

» jdem .. .................... Id........... [d........... » > »
» Idem . . . ;. ... Id............. Id............. * » » » » • »

283 105 
»

Los Comunales ..
Idem........ ".............

Nombrevilla 
Id."'....

Nombrevilla
Id.............

Id.
Id.

»
' »

» V
»

»
»

»
>

»
•»

»
»

»
»

»

I28b 137 Dehesa Boyal y 
«Canteras ........ Id............. Id............. s (2> » » > » » » >

3.482 250 3.450 3.700 92 22.740 ,22.350

(1 y 2) Acotados a toda clase de aprovechamientos.

OBSERVACIONES. - El que en el plan aparezcan determinados nproveehami^nlos por «tasación» no implica el que 
— El aprovechamiento de pastos del monte número 94 se hará mancomunadamente por Alea, Orcajo y Cubel.
— El aprovechamiento de pastos del monte número 112 ge hará mancomunadamente por Orcajo, Alea y Used.
— La subasta de caza en el monte número 107 se efectuara para un plazo de diez años, siendo anual el abono del canon co 

condiciones especiales existente en esta Jefatura. . • .

/

\

■ --
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Cuenca media del Ebro

pector en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 del Real Decreto de 17 de mayo de 1865, sus instruc- 

diente a los montes del Catálogo de los de utilidad pública a cargo de esta División.

1 .a Sección de la cuenca del río Jalón

Zaragoza, 1.° de agosto de 1951.—E' Ingeniero-Jefe, Tomús Belárroa.

PASTOS
Gestión 
técnica

' Ptas.

APROVECHAMIENTOS VARIOS

E P O C A 
pnrn el aprovechamientoESPECIE Y NUMERO OE CABEZAS SipertlclB

------------ =------- , aprov.'1 Tasación

Peietai

CLASE
Saperllcle 
aprov."
Hs.

Tasación 
-

Pesetas

Gestión 
técnica

PesetasLanar Cabrío Vacuno Mayor TOTAL I lis. '

235
965

» 
»
»

30 
» 
»

20 
»

—

285 
965
»

120 
»

3.105
4.342'50

»

49'05
115'45 

»

»
' »

Cultivo...

»

60H
»

1.200

»
■ »

72

Año Eoreslal.
1.° octubre u 31 marzo. 
Año forestal.

1.200 
»

800

» 
» 
» 
»

>

»

» 
» 
»

1 200 1 
»

" 800 . 
>

>
350 

»

1.800 
»

4.000 
»

51

250 
»

» 
> 

Colmenas

»
» :
»

50

»
»
»
250

»
»

15*50

1 marzo a 30 abril.
1.° octubre a 31 marzo.
Idem.

Ano forestal.

»
800

>

>

» 
»

» 
» 
»

» 
800 
»

»
512 

» '
4.800 

»
351'60 

»

»

Caza 20E 2.000

»
»

120

1.° octubre a 31 marzo. " 
Año forestal.
Año fuera de veda.

»

200 
»

312

»
»
» 
»

» 
» 
» 
> 
>

>
» 
» 
»

*
200 
»
312

240

120

» 
»

1.200
»

1.872

»
»■

156

80'75

»
»
»

»

»
>
»

» 
» 
>

*

»
' »

» 
»
»

»
1.° octubre a 31 marzo. ■ 
Año forestal.
l.° octubre a 31 marzo.
Año forestal.

400 » 4 00 133 2.400 10380 » )» » » . Idem.

400 > » 400 85. 2.400 75 
»

»
»

»
*

»
»

»
»

Idem.
l.° octubre - 31 marzo.>

»
100

» »
»

» 
»

»
100 50 600

»
»

» 
»

» ' 
»

Idem.
Año foreslal.

>
200 

>

»
»

»
■»

» 
» 
»

' 200
»

105 
»

1.200
» 6

■ »
75 

»

Cultivo...

Cultivo...

16'30H

40H

326 
' »

800

22'75

48

Idem. . -
Idem. .
Idem . ' ,

> > » » » » ■ » » » » » ' » *

5.612 30 20 5.h62 1.800 27.719'50 4.576

se reconozca ñor la Administración el carácter dado en este plan como vecinal.

rrespondiente y pudi^ndo revisarse tele por porte de lo Adminislracióp a los cinco año. d.l distmt. y con sujeción ,1 pliego d.

M.C.D. 2022



1174 Bo l e t ín  o f ic ia l

Provincia de Zaragoza

2 

■ 
■

Cabida

Ha.
DENOMINACION

lito y bajo de la Dehesa de 
la Concha.......................

TERMINO MUNICIPAL PERTENENCIA

Víver de Vicort.

Id

Forma en 
quesera 

adjudicado 
el aprove
chamiento '

\ .LEÑAS

Grsa.

Ests.

Menu
da

Estéreos

Toul

Estéreos

620 
» 
» 
»

600 
250
» 
» .

600 
»

»

» 
» 
»

300

ESPECIE

Quejigo 
/ » 

» 
»

Pino limpia
Muertas y rodados 

» 
. »

»

Pino por limpia 
» 

»

Encina malarrasa 
» 
» ■. 
»

Pino limpia 

/

Superficie 
apror "

lis.

60 
» 
»
»
12
20 
» 
» 
»
>

10

$

7

» 
»

10

TASACION
-<2.

Máxima 
Pías.

4.200

4.200
1.500 

» 
» 
» 
»

3.800

1.200 
» "
» 
»

2.100

Mínima 
. Pías. 3 r y- Ptas.

64

65 
» 
» 
»

65 B
65 c 
66

» 
68

68 a

74 a 
74 b 
74 6

»

1.210

»
»
185

1 600 
,>
»
»

34
107

1.200

145

272

10 
400 
360

>

Belmon te..
Id..........

Tasación 
Subasta 

Tasación
(1) -

Tasación 
Id 

Subasta 
rasación 
Subasta

Id.

Tasación 
Subasta

Id.

Tasación 
Id.
(2)

Subasta 
Tasación

120 
»

3C0 
> 
» 
» 
»
8

200 
»

»

» 
» 
»

»
150

500

»
300
250
»

»
»

400

»

200

150

4.200

■ »

4.200
1..500

» '
»
»
»

3.800

»

1.200
» 
»
»

2.100

» 
»
»
»

» 
» 
>

»

»
»

»

»

»
»

»

494'55 
»
»
»

484'75 
211-90

*

»

480'75 
»

»

169'50
» 
»

242'35

Id...................................
Id......................... Id.. id . .

Praumás t  Malilla.............. Id..K....
Calalayud . 

Id. . ..

Belmonte..
Calalayud .

Id. ......
Sierra de Vicort.

Id'................................
Id.................................. Id. Id.............
Id................................... Id. . Id...........

Barranquiiln .. . .
Rielas ....................

El Frasno.
Id...........

Id

El Frasno .
Id.............

El Maguillo y sus 
faldas................ Id. .
Idem................. Id.............

Inogés ....

Id............

Id....
Barrieras y Umbría de Val- 

\ hondo................................. Inogés ....

Id............
Sla.Cr uz G.
Sediles....

Id.......

La Sierra, Serrelllla y Co
llado Herrería .. ..

Umbría de Val y 8 Roque 
Las Mujadíllas...
Sierra de Sediles 

y Valdorramio .
Id..........................

Sla. C. deG, 
Sediles ...

Id............
Id............. Id.

11 5.723 770 1800 2570 119 17.000 17.000

OBSERVACION.—II que en el plan aparezcan determinados aprovechamientos por «tasación» no implica el que se reco

(t y i). Aeeiade* a Mala claae de aprcvechamianMa.

M.C.D. 2022
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2 .a Sección de la cuenca del río Jalón

Zaragoza, 1 de agosté de 1951.—El Ingeniero-Jefe, Tomás Belárroa.

Lanar

PASTOS;
Gesiión 
técnica

Pías.

APROVECHAMIENTOS VARIOS
EPOCA 

para el aprovechdmiehlo
SPECIE V KÜMERO DE CABEZAS Superllcle । aprov.“ 

1 h7.

Tasación

Pesetas
CLASE

Superficie 
aprov."

Hs.

Tasación

Pesetas

Gestión 
técnica

Pta*.Cabrío Vacuno Mayor TOT.I

» > $

I

» » » » » 1.’ octubre a 31 marzo.
500 » » » 500 1 840 3.000 432 » » » » Año forestal.
» ■ » » > » » » Cultivo... 30 600 .36 Idem.
» » > > » » > » > » > »
» » » » » » * » > l.° octubre a 31 marzo.
> » » » . » :> » » Idem.
412 » » » 412, 600 2.472 354‘75 > » » > Año forestal.
» > ■ » » » » Cultivo . 23'87 572 90 34*35 Idem. .
450 » » 150 34 900 29'40 » » > > Idem.
154 > » 154 75 900 54 » » > > Idem.

» » » » » » » » •> » l.° octubre a 31 marzo.
500 > » 500 370 3.000 232 * > > » Año forestal.

300 » 300 103 1.800 79'80 » » » » . Idem.

» » » » »
0

* > * 1° octubre a 31 marzo.
30 » » » 30 10 180 7'80 » > » Año forestal.

» » > » » » » » » > »
100 » » 100 100 600 66 » » » » Idem.

» » » » » » » > » » l.° octubre a 31 marzo. .

2146 214G 2.132 12.852 53*87 1.172'90

nozca por la Administración el carácter dado en este Plan como vecinal.

M.C.D. 2022
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Provincia de Zaragoza

K Forma en V LE^IS
c

TÉRMINO 
MUNICIPAL

que será ..... . ■■ - ' — . | ' -T ===== —
HS-

Cabida DENOMINACION PEPTRHESCIA adjudicado;
el aprove-1

Grsa. Menu
da TOTAL

ESPECIE
Siiertlele 
apror-•

TASA
Máximi

CIQN ‘
Mínima

iH
IH

Gestión 
técnica

y Hs. chainiento Este. Estéreos Estéreos Hs. Pías. Pías. Ptas.

1.408 Sierra de la Nava............... Berdejo ... Berdejo ... Subasto 1.000 2.700 3.700 Quejigo... . " 70 28.820 26..200 (*) 2.064'75

» » Idem............ . ..... Id............ Id........ .. Id.... 1 » > > » » > * »
> » Idem ,.............. Id............. Ll............. 1 asoción 1 * > » » » » » > »
88 357 Dehesa Carnicera Bijuesca .. Bijuesca .. Mibasta » » » > » » » ► »
> > Idem.......... ... Id............. Id............ Iú s h c ió n Ii > » » » » > > » >
17 500 La Sierra, Los Poyales y

3.700 455-25Vallehermoso................. Tórrela paja Torrelapaja Id.... 1 100 450 550 Quejigo.... 15 3.700 *
> > . Idem.................... Id............. 1d. Subasta 1 > » » > > > > > » ■
» » .■ Idem.................... Id______ Id............. Tasación i » » » > » » » . » »

17a 160 La Cubilla y Dehesa Carni-

4 2.425

cera .............................. Torrijo C.e Torrijo C." Subasta

1.100

»

3.150

»

4.250

» »

85 32.520

>

29.900

»

OBSERVACION.—El que en el plan aparezcan determinados aprovechamientos por <ta««ción»sno implica el que se reconozca

(•) Omp* III, eleie •.

M.C.D. 2022
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3 .a Sección de la cuenca del río Jalón

Zaragoza, 1 de agosto de 1951.—El Ingeniero-Jefe, Tomás Belárroa.

PASTOS APROVECHAMIENTOS VARIOS

EPOCA 
para el aprovechamiento

ESPECIE V NÚMERO DE CABEZAS _ _ Saperttcle 
apr».'

Hs.

Tasación

Pesetas

Gestión 
técnica
Pesetas

CLASE
Soperlleie 
aprov*
Hs.

Tasación

Pesetas

Gestión 
téenica
PesetasLanar Cabrio Vacuno Mayor TOTAL

> » > » » » » » » » ► » l.° octubre a 31 marzo.
960 ♦ » » 960 1.065 5.760 511*65 » » ► > Año forestal.
» » » , » » » J ' » » Cultivo 30 900 54 Idem.
960 > > » 960 357 5.760 266*10 > • > > * » Idem.
» » * > » » » Cultivo 81 2.430 145'80 Idem.

» » » » » > » » » » » l.° octubre a 31 marzo.
835 » » » 835 350 5.010 260 » » » > Año forestal.
» » » » » » , » Cultivo 20 600 36 Idem.

300 » » » 300 150 1.800 108 > > » > Idem.

3.055 3.055 1.922 18.330 131 3.930

por le Administración el carácter dado en este plan como vecinal.

M.C.D. 2022
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Provincia de Zaragoza

2

DENOMINACION Término muaicípal Pertenencia

Forma en 
que será 
adjudicado 
el aprove
chamiento

| LEÑAS ’

B 
<6 
D » 
5

Cabida

Hs.
Grsi
Elts,

Menu
da

Estéreos

TOTAL

Estéreos
ESPECIE

Superlicie 
aprov.*

Hs.

TASACION Í2Í 
ssS

Gestión 
técnica
Ptas.

Máxima 
Ptas.

Mínima 
Ptas.

235a 23 La Calera .. Alcalá M."
/

Alcalá M.° Subasta » » » • v* » » » » »
235b 81 Los Valles y Valdomar ■ Id............. Id. ... Id .... » • » ) » > » » » »

» . » Idem Id. ... Id. ... Tasación » » » » » » » »
» » Idem Id. .... Id. ... Id... • » 200 200 Encina entresaca 8 1.200 1 200 169*50

236 240 Alto Pradillas... Ailón . Anón .... Subasta. » » » » »
» Idem Id............. Id........... Tasación » » » » » »

» »• Idem id............ ; Id. . . id...- » » » » » » » » »
> Idem Id. ... Id. ... Id... » 400 400 Pino por limpia 40 2 000 2 000 » 335

» » Idem Id. ... Id. . Subasta » » » »
237 1.689 Dehesa del Baso. Id. ... Id. ... Id.... » » > » » ■ » » »

Idem................... Id............. Id. ... Id.... » » >
» Idem Id............. Id.' ... Tasación » » » » . -■» » > » »

238 227 Mayada!............... Id............. Id. ... Subasta » » * * » » > » »
» Idem................. Id............. Id. ... Id.... » » » » • » » » . >

240 452 Id. ... Id. ... Tasación » 300 300 Rebollo entresaca 25 1.800 1.800 254*25
Idem................. Id. ... Id. ... Subasta » * >
Idem................... Id............. Id. ... Id ... » » > »

Id............. Id .. . Tasación » » » »
244 464 El Carrascal......... Litago .... Litago ... Subasta » » » » ■ > »

- Id............. Id. ... Tasación » ¡00 100 Encina entresaca 15 600 600 84*75
> Idem ................ Id............ Id .... Id.... » » » » » *
» Idem................... Id............ Id............. Id... » > > > » » »

245 257 Lujanar................. Id. ... Id. ... Id.... » » » » »
» Idejn................. Id. ... Id............ Id.... » too 100 Rebollo limpia 15 600 600 » 84*75
» > Idem................. Id............. Id............. Id.... » » » » » » . »

246 234 Las Majadas .... Lituénigo . Lituénigo . Id./.. » » » » » »
» » Idem.................. Id............. Id............. Id... » 700 70G Rebollo entresaca 105 4.200 4.200 . » 533*75

» Idem . Id............. Id............. Subasta » » > » » »
247 - 334 Valdecascajares.. Id............. Id. . Id.... » » > » > * »

» » Idem .................. Id............. Id............. Tasación 80 20 100 Encinas muertas 20 920 . 920 » 87*95
248 142 Debesa de Vaidegarcía .. S. Martín M. S. Martin M. Subasta » » » » » > » »

» » Idem Id............. Id. 1... Tasación » » » » » » » » » -
249 179 Barranco de Luzá Tarazo na.. Id............ Subasta » » » • » » » »

» » Idem n Id............. Id............. Tasación » > » » » » » • » »
» » Idem Id............. Id............. Id.... » » » . » » » » » »
» > Idem Id............. Id............. Id.... » » > » 1 » » » » . »
» » Idem Id............ Id............ Id.... » 10 10 Aliaga 5 10 10 » 8-

2á4 305 Rio Agramonte. Id............. Id............. Id.... » 10 10 - Aliaga 5 10 10 » 8
» » Idem Id............. Id............ Id.... » » \ » » » » « »
» > Idem Id............. Id. ...• Id.... » » » » » » »
» > Idem Id............. Id............. Id.... » > » » » » > » »
> Idem Id............ Id. .... Subasta » > > » » » » »

251 1.483 Deh.8 de 1 Moncayo Id............. Tarazona .. Tasación 1.000 500 1.500 Hayas Inmad. 50 11 500 11,500 > 950
> » Idem Id............. Id............ Id.... > 2.000 2.000 Rebollo limpia , 20 12.000 12.000 » 1.196'25
* > Idem Id............. Id............ Id.... » » » » » » » » >
> » Idem Id............ Id............ Subasta > » » » » » > »
» » Idem Id............. Id............ Id.... 80 44 114 Pino » 977*50 850 >

14 6.110 1.150 4.383 5.534 309 35 817'50 35.690

OBSERVACION.—El que en el plan aparezcan determinados aprovechamientos por «tasación» no implica el que se reconozca

M.C.D. 2022
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1.a Sección de la cuenca del río Huecha

Zaragoza, 1 de agosto de 1951,—El Ingeniero-Jefe, Tomás Belárroa.

PASTOS APROVECHAMIENTOS VARIOS
EPOCA 

del aprovechamiento
ESPECIE Y NUMERO DE CABEZAS SojerBci 

iproi.*
Hi.

Tasación

1 Fesetas

Gestión 
técnica
Pesetas

CLASE
Seperflcl 
ipm.*
Hs.

Tasación

Pesetas

Gestión 
técnica
Pesetas

Lanar Cabrio Vacuno | Mayor TOTAL

71 
20C 
» 
»

1.00c 
» 
»

300 
» 
>
400 
» 
» 
»
350 
» #

1.000 
>
» 
»
400 
»
» 
700 
»
» 
200 
»
500 
>

1.230

> 
>
» 
»
>

» 
400 
»
> 
» 
500 
»

> 
» 
» 
> 
»

20 
» 
» 
»

' » 
40 
> 
» 
» 
» 
» 
>

»

» 
12
» 
» 
12

» 
> 
»

t » 
» 
» 
»
»

, » 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
20 
» 
» 
> 
» 
20
* 
»
* 
»
» 
> 
50 
»
» 
> 
»
» 
>
» 
» 
» 
» 
>
» 
> 
»
» 
>
» ■ 
»
» 
» 
»
» 
>
» 
»
» 
»

100 
»

* 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>

» 
» 
» 
» 
> 
» 
»

•»

74 
200 

»
Í.02C 

* 20 
» 
• 

. 320 
»

40 
400 

» 
» 
»
400 
» 

1.000

» 
712

> 
>

200 
»

500 
» 

t.230 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
>
400 

> 
» 
>
600 

>

" 77528

Í1 
6f

» 
> 
20C 
>
40 

» 
» 
825 
>

80 
162 
» 
»
» 
450 
»
300 
»
» 
»
217 
» 
»
134 
> 
» 
203 
»
67 

» 
173 
>
» 
»
» 
» 
>

. > 
>
236 
>
» 
>

1.400 
»

444
1.200

>
6.720 

» 
360 
» 
»

2.520

720 
2.400

» 
» 
»

3.900 
>

6.000 
» 
» 
»

2.616 
» 
»

4.416 
» 
»

1.200 
»

3.000

7.380 
> 
» 
» 
» 
» 
* 
» ‘ 
»

2.400 
» 
» 
»

6.600 
»

51.876 “

18*25 
51‘60

>

187*20 
>
27'60 

>
»

422'70

55'20 
121'20
» 
»

309

240
» 
»

156'85 
»
»
124'55 
»

133'80

70'20

159'75 
>
» 
»
» 
>
*
* 1

165'60j|

►
564 ¡ 

»

» 
» 

Cultivo..
» 
» 

Cultivo...
> 
> 

Pesca.... 
» 

Pesca ...
» 
» 

Pesca ...
» 

Pesca....
» 

Cultivo...
» 
» 

Cultivo... 
Arena ...

» 
» 

Cultivo...
» 
> 

Pesca ...
» 
» 
» 

Cultivo...
>

Arena . 
Cultivo...
Arcilla ...

» 
> 

Cultivo .. 
Piedra ... 
Arena ...

» 
» 
» 

Piedra.,.
> 
»

»

O 
» 
»

24
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
»
> 
»

33 
»

25*80
80

> 
33*30

> 
»
» 
>

>
6 
»

25 
135 
900

» 
10 
60 
30

» 
>
> 

100
» 
»

» 
> 

U19'4C
»
» 

720
»

1 *
1 *
/ * •

1.000
í »
l » 

>
1 »

990

40

99*9 
»

250 
»
» 
» 
84

12'50 
4.050

450 
>
»

140
60 
30
» 
» 
»

100
» 
»

11.01880

»

79'15 
>
» 
43'20
> 
» 
»
»
»
60
» '
»
»
»
»
59'40

• » 
»

46'45 
2‘40

»
» 
59'95 
>
»
15
»
»
»

. 5'04

1'85 
243

27 
» ,
»
8'40 
3'60 
1*80

»

»
6
»
»

Año forestal.
Idem.
Idem.

1 .® de octubre a 31 de marzo.
Año forestal. 

Idem.
, Idem.

1 .® de octubre a 31 de marzo.
Año fuera de veda.
Año forestal.
Año fuera de veda. '
Año forestal.

Idem.
Año fuera de veda. .
1 .® de octubre a 31 marzo.
Año fuera de veda.
Año forestal.

Idem.
Idem.

l .° de octubre a 31 de marzo.
Año foresta!.

Idem.
Idem.

l .e de octubre a 31 de marzo.
Año forestal.

Idem.
1 .® de octubre a 31 de marzo.

Año fuera de veda. •
Año forestal.
1 .® de octubre a 31 de marzo.
8 de diciembre a 3 de mayo.
Año forestal.

Idem.
Idem. •
Idem. 1 >
Idem.
Idem. .
Idem.
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.

1.® de octubre a 31 de marzo.
Idem.

Año forestal.
Idem.

Año forestal. .
7.254 84 190 4.576

por la Administración el carácter dado en este plan como vecinal.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apfrclbimiento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las demde res 
ponsabUidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuaetó; 
se expresan, en el plaxo que se les fija 
a contar desde el día de la publicaeWt 
del anuncio , en este periódico oficial i 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busea, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a les ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjúi 
elamiente Criminal y 664 de la Ley dt 
ynjulelamiento Militar de Marina

Núm. 3.875
CORTES IBAÑEZ (Pascual), de 

19 años, soltero, del campo, natural de 
Utebo, vecino dé Utebo (Zaragoza), cu
yas demás circunstancias personales y 
paradero se ignoran, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de los de Zaragoza 
a fin de ingresar en prisión que le ha si
do decretada por la lima. Audiencia 
Provincial de dicha ciudad en auto de 
fecha 31 de mayo último, en méritos del 
sumario que se le ha instruido bajo el 
número 350 de 1947, sobre hurto.

Núm. 3.889
IBAÑEZ MIGUEL (Angel), de 24 

años, soltero, aserrador, hijo de Raimun
do y Luciana, natural de Torres de Be- 
rrellén, vecino de Zaragoza (calle de Da- 
roca, núm. 74), y cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
núm. 2 de Zaragoza con el fin de cons
tituirse en prisión que le ha sido decre
tada en sumario núm. 217 de 1945, so
bre hurtos, como comprendido en el nú
mero 3.° del art. 835 de 1a Ley de En
juiciamiento Criminal.

Núm. 3.923
LACUEY ALCOCER (Serafín), de 

48 años, casado, industrial, hijo de Mar
celino y Marcelina, natural de Sos del 
Rey Católico, en ignorado paradero» pro
cesado por la causa núm. 512 de 1946, 
sobre usura, comparecerá ante el Juz
gad® de instrucción número 3, dentro 
de los diez días siguientes a la publica
ción de la presente en los «Boletines 
Oficiales del Estado» y de esta provincia, 
para notificarle e! auto de su prisión y 
ser constituido en la misma, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, como 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,

' JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.009
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
númera 1 de ésta capital, en sumario 
que se instruye con el número 522 1949, 
sobre daños por choque de vehículos, 
se cita por medio de la presente al per
judicado D. Alfredo Torres, de 38 años, 
casado, comerciante, natural de Zara
goza, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de cinco 
días comparezca en este Juzgado a 
fin de ser requerido para que de
signe nuevo Procurador que le re
presente si desea continuar la acusa
ción privada, por haber fallecido el que 
le representaba, señor Mira vete, y, ade
más, para que acredite la preexis- 
tepcia del automóvil “Buick", ma- 
tncula P-9953, de Méjico, en el que so 
produjeron los daños, advirtiéndole 
que de no comparecer le parará el' per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintitrés de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario.' P. S., Vicente Isac.

Núm. 3.948
• JUZGADO NUM. £

D. Fermín González García, Juez muni
cipal en funciones de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades pecuniarias exigidas a 
D. Pablo Suso Tello y su esposa, doña 
Dolores Mezquita Gracia, en procedi
miento judicial sumario establecido en 
1a Ley Hipotecaria, se saca a 1a venta en 
pública subasta por segunda vez, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 29 de septiembre próxi
mo, a las once horas, la finca siguiente:

Bodega vinaria situada en La Almunia 
de Doña Godina, carretera de Madrid a 
Francia, que ocupa una extensión super
ficial de 1.679 metros cuadrados, de los 
que corresponden a 1 edificio - bodega 
propiamente dicho 882 metros cuadra
dos, y el resto, 797 metros cuadrados, a 
dos calles de pasos laterales dé 7 y 6 
metros de ancho y a una plazoleta o era 
de la parte de atrás y a un terreno o jar
dín en que se halla un pozo séptico; con
tiene 29 pilas sobre la planta firme, y 
otra más subterránea, con cabida en to 
tal de 850.000 litros; una habitación des
pacho, servicios de agua corriente y luz 
eléctrica; maquinaria fija, consistente 
en un tren de vendimia, compuesto de 
estrujadora y desraspadora, con sistema 
de elevación a 1as distintas pilas y una 
prensa hidráulica, accionado todo ello 
con dos motores de veinte y de tres ca
ballos de fuerza. Sobre la nave de la bo
dega hay o.tra gran nave industrial a 
la que se llega mediante escalera pro
pia, con entrada por dicha carretera. 
Existe también un depósito de agua, para
usar en caso de incendio, de una cabida 
de 80.000 litros, y los útiles y elementos 
propios para la elaboración y tráfico de 
almacenes.

La totalidad de la finca linda: Por de
recha de su entrada/ con resto de finca, 

de donde se ha segregado una porción 
integrante del solar o terreno de la bode
ga que se describe; por la izquierda, con 
fábrica de aceites y campo de D. Pablo 
Suso, y por espalda, con rasa de riego. 
Inscrita en el tomo 1261, libro 103 de La 
Almunia, folio 95, finca núm. 4.968, ins
cripción 1.a. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta de
berán los licitadores consignar en 1a mesa 
de! Juzgado el 10 por 100 de 1a tasa
ción y exhibir -u cédula personal, pu- 
diendo hacerse en calidad de ceder a un 
tercero, y sin que sean admisibles postu
ras que no cubran el 75 por 100 del tipo 
de tasación. Se previene que los autos y 
certificación del Registro de 1a Propie
dad estarán de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante 1a titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
1os preferentes, si los hubiere, e! crédito 
de! actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a catorce de agos
to de mil novecientos cincuenta y uno. 
Fermín González García.—El Secreta
rio, Juan Sanz Egaña.

Núm. 4.007
JUZGADO NUM. 2

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 2 de Zaragoza-; por 
resolución de.esta fecha dictada en su
mario número 85 de 1951. sobre aban
dono de familia, denunciado por Tri
nidad Simón Malo, ha acordado se cite 
al denunciado, Bduardo García de 
Bustamante Qairós, para que'en plazo 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de recibirle decla
ración, bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al de
nunciado, cuyo paradero se ignora, se 
expide la. presente.

Zaragoza, veinte de agosto de mil 
novecientos cincuenta y unO.-El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.027 
DAROCA

D. José Ignacio Jiménez Hernández, 
Juez de instrucción de Daroca y su 
partido;
Hago saber: Que en el sumario núme

ro 41 de 1951, por robo, se halla acorda
da 1a publicación del presente, por el 
que ruego a todas las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial 1a busca 
y captura del autor o autores del robo 
de dos jamones, de unos 5 kilogramos 
cada uno, hecho ocurrido en una casa 
próxima al domicilio del perjudicado, 
Félix Gracia Pellejero, en el pueblo de 
Anento. Caso de ser habidos serán pues
tos a disposición de este Juzgado, así 
como lo sustraído, cuya recuperación 
se interesa.

Dado en Daroca a 22 de agosto de 
195,1.— José Ignacio Jiménez.—El Secre
tario accidental, (ilegible).
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